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RLA/99/901 – Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 

Décimo Novena Reunión del Panel de Expertos en Operaciones y Mercancías Peligrosas 

 (RPEO/19) 

 

(Virtual, 8 al 12 de setiembre de 2025) 

 

AGENDA TENTATIVA 

(Panel de expertos en RPAS) 

 

Asunto 5. Aprobación de la agenda tentativa 

Asunto 6. Análisis de los capítulos y apéndices del LAR sobre RPAS 

Asunto 7. Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 

(Panel de expertos en RPAS) 

 

Asunto 5. Aprobación de la agenda 

 En el tratamiento de este asunto se revisarán y aprobarán los puntos a tratar durante la 

reunión, así como el horario y metodologías de trabajo. (NI/01) 

Asunto 6.  Análisis de los capítulos y apéndices del LAR sobre RPAS 

Bajo este asunto se revisarán y evaluarán las propuestas para la Primera Edición del LAR 

sobre RPAS, relacionadas con las generalidades; las operaciones de vuelo; las limitaciones 

de utilización de la performance; los instrumentos y equipos; el equipo de comunicaciones, 

navegación y vigilancia; el mantenimiento de la aeronavegabilidad; la tripulación de vuelo 

a distancia; los despachadores de vuelo; la tripulación de cabina; los manuales, libros de a 

bordo, documentos y registros; la seguridad de la aviación; las mercancías peligrosas; la 

seguridad operacional del compartimiento de carga; las luces que deben ostentar las RPA; 

la organización y contenido del manual de operaciones; los requisitos adicionales para 

operaciones de RPA monomotor aprobadas sobre zonas densamente pobladas; las 

operaciones en espacio aéreo con separación vertical mínima reducida (RVSM); los 

requisitos del sistema de gestión de riesgos asociados a la fatiga; los sistemas registradores; 

la localización de una RPA en peligro y el resumen del acuerdo en virtud del artículo 83 

bis para RPAS, de acuerdo con el Anexo 6, Parte IV. (NE/01) 

Asunto 7. Otros asuntos 

Este asunto permitirá a los participantes efectuar contribuciones positivas sobre aspectos 

generales relacionados con los temas a ser tratados en la reunión. 
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